
I. MUNICIPALIDAD OE LOTA
ALCALDIA- DEPTO. DE EDUCACION -

Vistos:

01.o7-zoi4 de Doña ,,o*o ,o?83ñX Ín""i"Jll3"rB[É[%: ff:li:: ¿ffl:il'."JTrabajo de fecha 22 de mazo de 2018; Decreto DEM N" 91 I der zz.oazoio, qr"
delega f¡rma bajo la fórmura "por orden del sr. Alcarde', al Jefe del oepartamenio-Jé
educ¿ción Municipal de Lota; 

-D.F 
L. N"1 , de|24.01.94,.Cód¡go det trabaj'o; f ";G; ;;las facultades que me confiere er art. 120 y 63o de tá Ley ru"t e.oss, orgánicá

Constitucional de M u n icipalidades;

DEcRETo N" 2Yc ,.1 (c)

oEcRETO

3.- En lo demás, el Contrato de Trabajo, se
mantiene vigente en todas sus partes.-

RRcHÍvrse.-
ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNiQUESE Y

1. APRUÉBESE Anexo de Contrato de Trabajo defecha 22 de mazo de 2018, entre ra ustre Municiparidad de Lota, o"p"rt"rálio J"
Educación, en su calidad de Empleador y la Trabajadora, Asistente §o.¡"i, oon" ol,lNÁVALESKA MoRENo PEDRERo, R.u.T. 3 quien 

" "oni". 
aet ot oe

marzo de 2018 y en caridad de rNDEFrNrDo, se re aumenta su jornada raborar en 05
horas cronológicas semanares en ra Escuera Básica rsidora Goyenéchea ca[o, o-os¿.- 

-

2.- De acuerdo al punto N.1 auméntese su
remuneración mensual en $91.920.-.- (noventa y un mil novecientos veinte
pesos), afecto a descuentos legales FONDOS SEp.

- Apruébese Anexo de Contrato por aumento de horas
cronológicas.-

LorA, 0g llll ?11E

ALARCÓN ZAPATA

TEROS N DEL SR. ALCALDE"
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- lnteresada
- Alcaldia.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionar¡a.
- Archivo.
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EDUCACIÓN MUNICIPAL

Datos Personales Sensibles




